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CASO No. 1197-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en laciudad de Quito, el día de hoy martes 14 dejulio del
2015, a las lOhOO, no se realizó la diligencia de reconocimiento de firma y rúbrica

señalada en la providencia de 08 de julio del 2015, por cuanto la legitimada activa Mgs.

Catalina Ontaneda Vivar, ministra del Deporte, no compareció a esta diligencia. Lo

certifico.
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